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Expediente Nro. 008450-000040-22 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A DE COMISIONES
ASESORAS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 13/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 13 de diciembre de 2022.

Se adjunta nota del Prof. Jorge Rettich en cumplimiento a lo solicitado en el ítem 1 de la Res. N°5 de Comisi
ón Directiva de fecha 2 de diciembre de 2022.

Se deja constancia que la documentación provino de la casilla de correo: jrettich@gmail.com.

Pase a consideración de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
13/12/2022 11:12:12.
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Montevideo, 13 de diciembre 2016

Estimados y estimadas miembros de la Comisión Directiva de ISEF,

Presente:

En primer lugar comentarles que dejo adjunto el programa de la Práctica Profesional II

Comunitaria, para que pueda verse allí los fundamentos de lo que explico. En segundo lugar, me

entero en estos momentos de esta situación, por lo que mi respuesta es puntual y con la información

que me fue brindada, escapándose el contexto más amplio de discusiones que se puedan haber

suscitado al respecto.

Vista la resolución de la Comisión Directiva de fecha 2 de diciembre de 2022 sobre el Exp. Nº

008450-000040-22, donde en unos de los puntos resueltos se plantea: “1.- Solicitar al equipo

responsable de la UC Práctica Profesional Comunitaria un informe respecto a la posibilidad de

convalidar académicamente el curso de Educación Permanente dictado en el Centro Universitario

Regional Este en el año 2022”, y a partir de la lectura del distribuido y de una consulta al docente

Pedro Pohoski encargado de la práctica a nivel de la sede CURE, paso a informar.

Si lo que se solicita es sobre la validación del curso de Educación Permanente como parte de la

formación de la Prapro II, me remitiré a diferentes aspectos a tener en cuenta y mi consideración:

a. De la lectura del programa del curso de permanente que figura en el distribuido, los temas y

forma del mismo que allí se desprende, no son temas directamente relacionados al programa de la

Prapro II plan 2017. No obstante, eso no quiere decir que un docente, por el perfil que le da al

espacio de práctica que ofrece a los y las estudiantes, no pueda ofrecer como parte de la formación

algo complementario y específico en la temática que ese espacio de práctica desarrolla. De todos

modos, eso nunca sustituye la formación específica de la práctica, la cual debe relacionarse en

forma directa con las temáticas que figuran en el plan, como ser comunidad, común, público,

participación, territorio, todo esto en ocasión de una práctica profesional de Educación Física,

donde las cuestiones del cuerpo, sus prácticas y la enseñanza son los ejes vertebradores sobre los

que los conceptos anteriores deben ser desarrollados. En este sentido el curso dictado podría haber

sido un complemento, pero no puede de ningún modo sustituir las horas específicas en territorio de

práctica del o la estudiante. O sea, si la práctica profesional de los y las estudiantes en territorio, fue

asistir a un curso de formación permanente con los formatos convencionales de un curso

generalmente conceptual y sin un ejercicio concreto y específico de la profesión relacionado a lo

comunitario, entonces no puede sustituir las horas del o la estudiante de práctica territorial. Por el

programa y formato del curso de Educación Permanente, eso parece evidente.

b. Según me informa el docente Pohoski, el horario que se superpuso fue el del reducido en el

territorio, ese horario es de ejercicio profesional, que en el más amplio de los sentidos, puede incluir

tanto el dictado de clases por parte de los y las estudiantes como tradicionalmente se comprende y

espacios de reflexión y análisis, pero también reuniones de trabajo, articulación, planificación de

actividades junto a actores sociales, convocatorias, entrevistas para el desarrollo de una actividad, y

otras acciones concretas de esta índole. En ningún momento puede ser sustituida esta forma de

práctica por espacios de formación conceptual en formato curso tradicional. Esto se debe a que para
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eso está el espacio de masivo, y en caso de que el o la docente orientadora quiera complementar la

formación con algún concepto específico para esa práctica, lo puede hacer en el espacio taller

articulando ese tema con el análisis de la práctica profesional concreta. El taller, si bien no es un

espacio de encuentro con los participantes con los que trabajan los estudiantes en su reducido, no

deja de ser horas de reducido que deben apuntar a lo territorial concretamente. El único espacio

totalmente generalista de formación conceptual es el masivo, de acuerdo a lo acordado en el equipo

al momento. Este formato se puede revisar en el ítem metodología del programa de la UC.

A partir de las consideraciones de los puntos a y b, y de lo que se desprende de las notas del

docente Meléndez, del programa del curso de permanente, y de lo que me informa Pohoski, de mi

parte considero que no se puede académicamente convalidar lo desarrollado en ese curso como

horas de reducido de práctica territorial, si bien si puede ser ofrecido como complemento para la

formación, no como sustitución del ejercicio concreto de la profesión en el territorio.

No me queda totalmente claro si esa es la situación. En tal caso, habría que ver cómo se atiende

el problema sin perjudicar el trabajo de los y las estudiantes, y nos invita a los y las integrantes de

esta UC a nivel nacional, a revisar los espacios de práctica que se ofrecen a los y las estudiantes, ya

que no todo espacio es válido, en tanto a diferencia del Plan 2004, donde la práctica era en lo no

formal y allí entraba todo lo que no fuera el sistema escolar, en el Plan 2017 la práctica es

específicamente en lo comunitario, lo cual implica una forma de práctica específica, como lo es la

escolar.

Respecto a la tarea docente en el cumplimiento de su carga horaria frente a una superposición,

entiendo que eso remite a la consideración del Director a cargo del departamento al que pertenecía

en ese momento el docente. Sobre si es posible otorgarle créditos a un o una estudiante por cursar al

mismo tiempo y mismo cantidad horaria un curso de permanente y un curso de grado, supongo que

será resorte de la reglamentación vigente que desconozco al respecto y de los organismo que se

entienda que deban evaluar dicha situación, si es que la misma se dio, ya que no lo tengo claro de lo

que se informa en el distribuido.

Esperando haber aportado elementos claros para la toma de decisión de la Comisión Directiva,

quedo a las órdenes por cualquier otro aspecto que se considera necesario informar.

Saludos cordiales,

Responsable de la Prapro II Comunitario

Prof. Adj. Jorge Rettich
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Expediente Nro. 008450-000040-22 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 13/12/2022

Estado: Reservado

TEXTO

Montevideo, 14 de diciembre de 2022.

Se adjunta el programa de la UC Práctica Profesional II enviado desde la casilla de correo: 
jrettich@gmail.com

Se deja constancia que se incorpora al distribuido correspondiente (1088A/22) como nuevo insumo para ser
considerado por Comisión Directiva en el tratamiento del asunto.

Montevideo, 15 de diciembre de 2022.

Se adjunta nota del Centro de Estudiantes que se incorpora al distribuido 1088A/22.

Pase a consideració de Comisión Directiva.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Programa-Practica-Profesional-II-Comunitaria.pdf 223 KB 14/12/2022 15:12:23
Descargos PraPro2 y FormPermanente - Nota estudiantes.pdf 62 KB 15/12/2022 14:29:46
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Los y las estudiantes deben elaborar y ejecutar un proyecto vinculado a la enseñanza del campo a partir de
su integración a propuestas locales, potenciados por el trabajo en red y la agenda barrial. Esto implica por
un lado un acercamiento a los procesos de las instituciones y organizaciones con las que van a trabajar, y
por otro proponer, desde lo específico del campo de la educación física, un proyecto que problematice y
fortalezca el trabajo en los territorios, proyectando la enseñanza de las diferentes prácticas del campo de la
educación física.

Es característica de esta práctica el trabajo en barrios y zonas de mayor vulnerabilidad socio - económica.
Esta definición se justifica dado que en estos territorios se proyectan políticas públicas enfocadas a lo
comunitario y es donde existe una densa red de organizaciones sociales, lo que permite mejores
condiciones para realizar la práctica. Además, siendo una práctica profesional en el marco de la universidad
pública, se comprende necesario el compromiso de la misma con las necesidades y problemas de mayor
relevancia social para el país.

OBJETIVOS

Presentar los marcos teórico-metodológicos para la realización de la práctica profesional en base a un
análisis crítico del trabajo con la comunidad.

Orientar al estudiantado en la realización y comprensión del trabajo en el territorio, la articulación
interinstitucional y con las organizaciones barriales, la participación de los actores locales y sectoriales, para
la formulación de una propuesta de enseñanza acorde al proyecto o proceso en el que se integra.

Establecer el sentido de lo universitario en este tipo de prácticas, visualizando el ejercicio de la triple
función, especialmente en el compromiso universidad - sociedad.

CONTENIDOS

UNIDAD 1 PRESENTACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL UNIVERSITARIA

Encuadre teórico - metodológico, programa, formas de orientación y evaluación, presentación de los territorios y los
procesos comunitarios. Proyectos desde una perspectiva comunitaria; diagnóstico y planificación. Perspectiva de la
integralidad, relación universidad - sociedad. Relación teoría - práctica. Encuadre histórico de la educación física en el
trabajo comunitario, plazas vecinales y de deportes. Diferentes encuadres institucionales actuales: formales, no
formales, informales.

UNIDAD 2 – LO PÚBLICO, LO COMÚN Y LA PARTICIPACIÓN

Lo público y lo privado. Lo común en tanto inapropiable. Uso, apropiación y expansión de lo común. La
participación como metodología y la participación como condición de lo común. El lugar de la participación
en la política y en lo político. Globalización, neoliberalismo, democracia y lo local.
Relación participación/conocimiento/saber/poder. Diálogo, horizontalidad y asimetría. El cuerpo en ocasión
de lo público, el espacio público, lo privado y lo común. Educación física en los procesos de participación.

UNIDAD 3 – COMUNIDAD Y EDUCACIÓN

La noción antigua de comunidad. La aparición de lo social y discusiones modernas sobre comunidad.
Relación comunidad – sociedad y comunidad – individuo. Comunidad como actor y comunidad como
principio político. Comunidad e inmunidad. La comunidad y lo comunitario en relación a la política y lo
político. Comunidad y común. La educación de lo común. Cuerpo y comunidad. La educación física y la
comunidad.

UNIDAD 4 – EL TERRITORIO COMO ESPACIO SOCIAL

El retorno del territorio. Multiterritorialidad. Desterritorialidad, desterritorialización y segregación territorial. El
territorio desde las ciencias sociales. Lo local y lo global. Dominación y apropiación. Relaciones en red y
articulación territorial. Trabajo territorial e interdisciplinario. Espacio geográfico - jurídico en tensión con el
espacio habitado - simbólico para la configuración de lugares y no lugares. Procesos de desigualdad social.
La noción de barrio y barrialidad.

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA

La propuesta de enseñanza se organiza en tres estrategias articuladas. Una remite a la problematización
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teórica de los conceptos abordados en el trabajo comunitario, otra al ejercicio de análisis y reflexión sobre
las propuestas de enseñanza de estudiantes en el territorio y la última al desarrollo de dichas propuestas en
el mismo.
En este sentido, se propone el trabajo en grupo masivo a partir del material bibliográfico presentado por el
equipo docente. Por otro lado un espacio en formato taller, donde cada orientadora u orientador trabaja con
los y las estudiantes de las unidades de práctica que orienta. En este taller se abordan los emergentes de la
práctica, el análisis a partir del desarrollo teórico, la articulación entre grupos de práctica, la presentación por
los y las estudiantes de los proyectos que se encuentran desarrollando, y el trabajo en relación a la línea de
investigación del o la docente y su articulación con la temática de la práctica, entre otras actividades
inherentes a la orientación. Así se pretende integrar en este espacio los avances en materia de investigación
relacionada a los tópicos o problemas surgidos en la práctica, así como la reflexión sobre la misma y su
organización. Por último se propone el espacio de ejercicio profesional, donde los y las estudiantes
conformados en grupos de práctica realizan un proyecto profesional y de sistematización en el campo de la
educación física, lo que implica el estudio, planificación, ejecución, evaluación y análisis de propuestas
educativas y de enseñanza en el campo, acorde al proyecto o proceso al que se integra. Este espacio
implica la orientación en territorio por parte del o la docente, y en la medida de que estén dadas las
condiciones, el acompañamiento de un referente de práctica ofrecido por la institución con la que se plantea
un trabajo comunitario conjunto.
Se establece como estrategia de trabajo en la medida de lo posible, la conformación de referentes de
práctica para los diferentes grupos de práctica, o en su lugar, la conformación de un espacio que pueda
referenciar a los y las estudiantes más allá de la orientación docente. El mismo puede ser un proyecto de
extensión, espacio de formación integral, u organizaciones o instituciones que por su estructura puedan
ofrecer dicha referencia.
Se pretende articular la práctica con proyectos de extensión o EFI, así como con la producción de
conocimiento vinculada a las temáticas de los y las docentes orientadoras y orientadores a fines a la
temática de la práctica.

EVALUACIÓN

Se propone tres dimensiones a ser evaluadas. Una evaluación individual teórico-metodológica. Otra
evaluación grupal, donde se integran como elementos a ser evaluados el proyecto de intervención
elaborado por el grupo de práctica al inicio del proceso, las fichas de planificación y registro, y un trabajo de
evaluación, síntesis y análisis final. A estos dispositivos se le suma como evaluación la observación por
parte del o la docente del desempeño de los y las estudiantes en el territorio, así como en los talleres y el
informe del o la referente de práctica o la organización referente. En la medida de que estén dadas las
condiciones, se podrá considerar la evaluación entre los propios estudiantes.
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